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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA

La  materia  de  Expresión  Artística  pone  en  funcionamiento
diferentes procesos cognitivos, cultu rales, emocionales y afectivos,
haciendo que todos ellos se combinen e interactúen dando lugar a
un pensamiento de carácter unitario y creador.

La materia favorece la experimentación con las principales técnicas
artísticas  y  el  desarrollo  de  la  capacidad  expresiva  y  de  la
creatividad,  del  pensamiento  divergente  y  de  la  innovación.
Asimismo, busca dotar al alumnado de los conocimientos, destrezas
y  actitudes  necesarios  para  comunicar  a  través  de  la  expresión
artística. Con este objetivo, la materia se plantea como un espacio
desde el que estimular el deseo de expresar una visión personal del
mundo a través de producciones artísticas propias y desde el que

convertir el error o el fracaso en una oportunidad de aprendizaje. El
análisis  y  la  evaluación  de  los  procesos  de  creación,  de  las
experiencias vividas, de las estrategias y medios utilizados, de los
errores cometidos y los progresos obtenidos ayudarán al alumnado
a tomar conciencia de la creatividad como medio de conocimiento y
de resolución de problemas.

PROPUESTA DE SECUENCIACIÓN DE SABERES BÁSICOS

El número total de horas de la asignatura es de 120, distribuidas en
seis unidades de programación de la siguiente manera:

U1. DIBUJO, PINTURA Y OTRAS ARTES 20 HORAS
U2. ESCULTURA 20 HORAS
U3. DISEÑO GRÁFICO 20 HORAS
U4. DISEÑO INDUSTRIAL 20 HORAS
U5. FOTOGRAFÍA Y PUBLICIDAD 20 HORAS
U6. LA IMAGEN SECUENCIADA 20 HORAS

METODOLOGÍA

Se  elaborarán  propuestas  pedagógicas  para  el  alumnado
atendiendo a su diversidad. Asimismo, se aplicarán métodos que
tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje  del
alumnado,  favorezcan la capacidad de aprender por sí  mismos y
promuevan el trabajo en equipo.
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En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del
alumnado  al  término  de  la  enseñanza  básica  y  se  fomentará  la
correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin
de promover el  hábito de la lectura,  se dedicará un tiempo a la
misma en la práctica docente.

Se realizarán proyectos significativos y relevantes que impliquen la
resolución  colaborativa  de  problemas  y  que  refuercen  en  el
alumnado  la  autoestima,  la  autonomía,  la  reflexión  y  la
responsabilidad.

Se regularán soluciones metodológicas específicas para la atención
de  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  manifiesten  dificultades
especiales  de  aprendizaje,  de  los  alumnos  y  alumnas  de  alta
capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será
criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva y
será  un  instrumento  para  la  mejora  tanto  de  los  procesos  de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas
de  cada  materia,  a  través  de  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación  que  tiene  asociados.  Los  criterios  de  evaluación  se

relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios
de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo  de  las  competencias
específicas de la materia.

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes
instrumentos tales como actividades prácticas, trabajos individuales
o colectivos,  pruebas,  cuestionarios,  presentaciones,  exposiciones
orales,  realización de documentos,  escalas  de observación,  entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas  del  alumnado.  Se  fomentarán  los  procesos  de
coevaluación  y  autoevaluación  del  alumnado.  Los  criterios  de
calificación  estarán  basados  en  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1.1.  Analizar  manifestaciones  artísticas  de  diferentes  épocas  y
culturas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales,
valorando  el  proceso  de  creación  y  el  resultado  final,  y
evidenciando  una  actitud  de  apertura,  interés  y  respeto  en  su
recepción.
1.2.  Valorar  críticamente  los  hábitos,  los  gustos  y  los  referentes
artísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su
evolución y sobre su relación con los del presente.
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2.1.  Participar,  con  iniciativa,  confianza  y  creatividad,  en  la
exploración  de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,  empleando
herramientas, medios, soportes y lenguajes.
2.2.  Elaborar  producciones  gráfico-plásticas  de  forma  creativa,
determinando  las  intenciones  expresivas  y  seleccionando  con
corrección  las  herramientas,  medios,  soportes  y  lenguajes  más
adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de
recursos.
3.1.  Participar,  con  iniciativa,  confianza  y  creatividad,  en  la
exploración  de  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales,  decodificando  sus  lenguajes,  identificando  las
herramientas y distinguiendo sus fines.
3.2.  Realizar  producciones  audiovisuales,  individuales  o
colaborativas, asumiendo diferentes funciones; incorporando el uso
de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando
un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y
seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa, las
herramientas y medios disponibles más adecuados.
4.1.  Crear  un  producto  artístico  individual  o  grupal,  de  forma
colaborativa  y  abierta,  diseñando  las  fases  del  proceso  y
seleccionando  las  técnicas  y  herramientas  más  adecuadas  para
conseguir  un resultado adaptado a una intención y a un público
determinados.
4.2.  Exponer  el  resultado  final  de  la  creación  de  un  producto
artístico,  individual  o  grupal,  poniendo  en  común  y  valorando
críticamente  el  desarrollo  de  su  elaboración,  las  dificultades
encontradas, los progresos realizados y los logros alcanzados.
4.3.  Identificar  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social,
académico  o  profesional  relacionadas  con  el  ámbito  artístico,

comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal
de forma razonada y respetuosa.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Medidas generales:
- Aprendizaje por proyectos
- Agrupamientos flexibles

Medidas específicas:
- Programas de refuerzo del aprendizaje
- Programas de profundización
-  Adaptaciones  de  acceso  al  currículo  para  el  alumnado  con
Necesidades Espefíficas de Apoyo Educativo (NEAE)
- Medidas de flexibilización temporal

TEMAS TRANSVERSALES A TRATAR

El proyecto educativo del centro incluye un tratamiento transversal
de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad
entre  mujeres  y  hombres,  de  la  igualdad  de  trato  y  no
discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos.

Estos elementos transversales son tratados en las materias propias
del departamento a través de las actividades propuestas. En ellas el
alumnado tiene la oportunidad, mediante la reflexión y análisis de
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obras  de  arte  o  desarrollo  plástico  personal,  de  desarrollar  una
mirada sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista
y variación de estos a lo largo de la historia,  buscando un sentir
respetuoso para  crecer  en una educación en valores  acorde con
nuestros días, un desarrollo sostenible, así como la igualdad entre
mujeres y hombres.

Dichas actividades también plantean que generen producciones y
manifestaciones artísticas con temática relacionada con la igualdad
de  trato  y  no  discriminación  y  de  la  prevención  de  la  violencia
contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así
como la  cultura  de  paz  y  los  derechos humanos.  De esta  forma
incorporan la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de
producciones  artísticas  ejecutadas  por  mujeres,  al  igual  que  su
representación en el arte.

PLAN DE LECTURA DIARIA

Los  miembros  del  departamento  seguirán  las  siguientes  pautas
cuando tengan que llevar a cabo la media hora de lectura diaria con
alguno de sus grupos:

-  La  actividad  diaria  de  lectura  planificada  no  será  inferior  a  30
minutos y servirá para trabajar la comprensión (literal, inferencial y
crítica) y la fluidez lectoras en todos los cursos de la ESO.
-  Deberá  promover  también  el  intercambio  de  experiencias,
tertulias, debates dirigidos, así como la presentación oral y escrita
de trabajos individuales o en grupo del alumnado.

- A lo largo del curso los miembros del departamento crearán una
colección de lecturas breves relacionadas con los contenidos de las
materias  propias  del  departamento.  Se  seleccionarán  textos  con
distintos niveles de dificultad, de tal manera que se adapten a los
distintos niveles del alumnado.
-  Se  procurará,  además,  el  uso  de  diferentes  tipos  de  textos
continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario
como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado.
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